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PROPOSICIÓN No.    DE 2024 
 

Aprobada en: _______________________________ 
 

Tema: Proposición de reconocimiento Nota de Estilo a la labor de Comidas rápidas 

Rapidísimas, Suba, Bogotá. Por su apoyo en la construcción de tejido comunitario y 

fortalecimiento de la economía popular durante la emergencia sanitaria del 2020. 

 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en uso de sus facultades legales, y teniendo 

en cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 

8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá. D.C. Procede a reconocer la labor de Comidas rápidas Rapidísimas, 

representado por el señor Wilson Mauricio Jerez Morales identificado con C.C. 

79683919 de Bogotá y Luz Verónica Wilches Rico identificada con C.C. 52622896 

de Bogotá por la construcción de tejido comunitario y fortalecimiento de la economía 

popular durante la emergencia sanitaria del 2020, en la UPL Tibabuyes de la 

localidad de Suba de Bogotá. 

 

El Concejo de Bogotá, a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova 

Iakimova, tiene el agrado de reconocer a través de Homenaje a Comidas rápidas 

Rapidísimas, representado por el señor Wilson Mauricio Jerez Morales y la señora 

Luz Verónica Wilches Rico, cuyo trabajo, aporte y voluntad de servicio sumaron 

valiosos esfuerzos para afrontar la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID 

19 en el año 2020. 

 

Comidas rápidas Rapidísimas es un ejemplo del trabajo colaborativo y familiar que 

bajo sus principios éticos y morales se ha permitido ser protagonista en la 

construcción de redes de apoyo vecinales y de la economía popular en la localidad 

de Suba, más precisamente en la UPL Tibabuyes, apostando por los buenos tratos, 

trabajo colaborativo y cuidado con comerciantes del sector, pero lo más importante 

con la comunidad en general. 

Teniendo un papel protagónico en las jornadas de apoyo humanitario realizadas 

durante las cuarentenas estrictas decretadas por la emergencia sanitaria, jornadas 

que posibilitaron brindar alimentos y productos de primera necesidad a vecinos y 

vecinas del sector que se identificaron en alto grado de vulnerabilidad. 
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En resumen, el aporte que el establecimiento al igual que los demás colaboradores de 

Comidas rápidas Rapidísimas brindaron a los habitantes del sector Gavilanes durante 

la emergencia sanitaria ha sido de vital importancia en las redes de colaboración y 

construcción colectiva que al día de hoy se continúan componiendo por comerciantes 

y vecinos de la UPL y la localidad. 

 

Cordialmente, 

 

 
 
_________________________________      

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA      

CONCEJALA DE BOGOTÁ        

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO       

CITANTE - VOCERA          
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